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Que, resulta conveniente actualizar los montos fijos 
vigentes del Sistema Específico del Impuesto Selectivo al 
Consumo;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF y la Resolución 
Ministerial Nº 026-2001-EF/15;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Los montos fijos por concepto del 
Impuesto Selectivo al Consumo aplicables a los bienes 
sujetos al Sistema Específico, contenidos en el Nuevo 
Apéndice IV del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 055-99-
EF, serán los señalados en el Anexo que forma parte de 
esta Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial entra en vigencia el 01 de marzo de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO

NUEVO APÉNDICE IV

B. PRODUCTOS AFECTOS A LA APLICACIÓN DE 
MONTO FIJO:

PARTIDAS  
ARANCELARIAS PRODUCTOS SOLES

2203.00.00.00 Cerveza S/ 2,51 por litro

2402.20.10.00/
2402.20.20.00

Cigarrillos de tabaco negro y 
Cigarrillos de tabaco rubio

S/ 0,37 por 
cigarrillo

2403.99.00.00

Sólo: Tabaco o tabaco recon-
stituido, concebido para ser 
inhalado por calentamiento sin 
combustión.

S/ 0,31 por 
unidad

2208.20.21.00 Pisco S/ 2,48 por litro

D. PRODUCTOS SUJETOS ALTERNATIVAMENTE 
AL SISTEMA ESPECÍFICO (MONTO FIJO), AL VALOR 
O AL VALOR SEGÚN PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO:

(…)

BIENES SISTEMAS

Partidas
Arancelarias Productos Grado 

Alcohólico

Literal B del Nuevo 
Apéndice IV – 
Específico

(Monto Fijo)

2204.10.00.00/
2204.29.90.00
2205.10.00.00/
2205.90.00.00
2206.00.00.00
2208.20.22.00/
2208.70.90.00
2208.90.20.00/
2208.90.90.00

Líquidos 
alcohólicos

0°hasta 6° S/ 1,33 por litro

Más de 6° 
hasta 12° S/ 2,68 por litro

Más de 12° 
hasta 20° S/ 2,89 por litro

Más de 20º S/ 3,97 por litro

2257081-1

Modifican la Directiva N° 0004-2023-
EF/50.01 “Directiva que establece el 
procedimiento para el cumplimiento del 
indicador y la asignación condicionada 
de recursos del incentivo presupuestario 
Reconocimiento a la Ejecución de 
Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – 
tercer Tramo” aprobada por R.D. N° 0023-
2023-EF/50.01

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0008-2024-EF/50.01

Lima, 29 de enero de 2024

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce 
la máxima autoridad técnico-normativa del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, y tiene, entre otras 
funciones, programar, dirigir, coordinar, controlar y 
evaluar la gestión del proceso presupuestario, emitir las 
directivas y normas complementarias pertinentes, así 
como promover el perfeccionamiento permanente de la 
técnica presupuestaria y la mejora de las capacidades y 
competencias en la gestión presupuestaria;  

Que, los numerales 66.1 y 66.2 del artículo 66 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, señalan que los incentivos 
presupuestarios comprenden el conjunto de herramientas 
de índole presupuestaria, orientadas a mejorar el 
desempeño institucional para una mayor eficiencia, 
efectividad, economía y calidad de los servicios públicos, 
así como para el logro de resultados priorizados u 
objetivos estratégicos institucionales; y que son incentivos 
presupuestarios, los incentivos monetarios, convenios de 
apoyo presupuestario, bonos por desempeño institucional, 
transferencias condicionadas de tipo institucional entre 
Entidades, y otros que se autoricen por Ley;

Que, de acuerdo con los numerales 67.1 y 67.4 del 
artículo 67 del citado Decreto Legislativo, disponen 
que el Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General de Presupuesto Público, en 
coordinación con los Sectores correspondientes, diseña 
e implementa mecanismos de asignación condicionada 
de recursos a favor de los pliegos presupuestarios con el 
propósito de mejorar la eficiencia, efectividad, economía 
y calidad de la provisión de productos hacia el logro 
de resultados prioritarios o de objetivos estratégicos 
institucionales; estableciendo para dicho efecto, mediante 
Resolución Directoral los parámetros y mecanismos para 
el diseño, seguimiento y evaluación de las herramientas 
de incentivos presupuestarios;

Que, en concordancia con lo expuesto en los 
considerandos precedentes, mediante la Resolución Directoral 
Nº 0023-2023-EF/50.01, se aprobó la Directiva N° 0004-2023-
EF/50.01 “Directiva que establece el procedimiento para el 
cumplimiento del indicador y la asignación condicionada de 
recursos del incentivo presupuestario Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – Tercer 
Tramo” y del Anexo I “Ficha del indicador del Reconocimiento 
a las Ejecución de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – 
Tercer Tramo”;

Que, de acuerdo con el análisis efectuado por la 
Dirección de Programación y Seguimiento Presupuestal 
y por la Dirección de Calidad del Gasto Público de 
la Dirección General de Presupuesto Público, se ha 
evidenciado una reducción en las transferencias por 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados al 
30 de noviembre 2023, generándose una brecha de 
recaudación respecto del presupuesto al 30 noviembre de 
2023; es decir, que su disponibilidad de recursos ha sido 
menor que su Presupuesto Institucional Modificado (PIM), 
afectándose el porcentaje de ejecución para efectos 
de las mediciones del REI tramo III 2023; por lo que es 
necesario que, excepcionalmente, se modifique el método 



7NORMAS LEGALESMartes 30 de enero de 2024
 
El Peruano / 

de cálculo de la Ficha técnica de la Sección II del Anexo I 
“Fichas del indicador del Reconocimiento a las Ejecución 
de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo”, 
de la Resolución Directoral Nº 0023-2023-EF/50.01; así 
como, los plazos establecidos en los numerales 4.6 y 
4.7 del artículo 4 de la Directiva N° 0004-2023-EF/50.01, 
aprobada con la citada Resolución Directoral;

Que, en consecuencia, resulta necesaria la 
modificación de la Directiva N° 0004-2023-EF/50.01 
“Directiva que establece el procedimiento para el 
cumplimiento del indicador y la asignación condicionada 
de recursos del incentivo presupuestario Reconocimiento 
a la Ejecución de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 
– Tercer Tramo” y del Anexo I “Ficha del indicador del 
Reconocimiento a las Ejecución de Inversiones (REI) 
del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo” de la Resolución 
Directoral Nº 0023-2023-EF/50.01, a fin de contar con 
resultados que consideren las limitaciones financieras 
para la ejecución de inversiones, presentadas por los 
gobiernos locales y gobiernos regionales;

En uso de las facultades conferidas en los artículos 5 
y 67 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modificación de la Directiva N° 0004-
2023-EF/50.01 de la Resolución Directoral N° 0023-
2023-EF/50.01

Modificar los numerales 4.6 y 4.7 del artículo 4 
de la Directiva N° 0004-2023-EF/50.01 “Directiva que 
establece el procedimiento para el cumplimiento del 
indicador y la asignación condicionada de recursos del 
incentivo presupuestario Reconocimiento a la Ejecución 
de Inversiones (REI) del Año Fiscal 2023 – tercer Tramo” 
aprobada con Resolución Directoral N° 0023-2023-
EF/50.01, quedando redactados de la siguiente manera: 

“(…)
4.6. La DGPP publica los resultados preliminares de 

la verificación de cumplimiento del indicador, en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef) hasta treinta y un (31) días calendario luego de la 
fecha de corte del indicador.

4.7. Los GR y los GL pueden presentar a la DGPP 
observaciones a los resultados preliminares publicados 
hasta tres (3) días hábiles luego de su publicación, a 
través de la ventanilla electrónica del MEF (…).

(…). La DGPP consolida las observaciones y remite 
a la DGPMI las que corresponde para su evaluación en 
un plazo de hasta ocho (08) días calendario luego de 
publicado los resultados preliminares en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas, luego del cual la 
DGPMI remite a la DGPP los resultados de su evaluación 
en no más de catorce (14) días calendario de publicado 
los resultados preliminares. 

Artículo 2.- Modificación del Anexo I de la 
Resolución Directoral N° 0023-2023-EF/50.01

Modificar el método de cálculo de la Ficha Técnica del 
Indicador 1 de la Sección II. del Anexo I “Ficha del indicador 
del Reconocimiento a las Ejecución de Inversiones (REI) 
del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo” de la Resolución 
Directoral Nº 0023-2023-EF/50.01”, conforme al Anexo 
“Modificación del Anexo I de la Resolución Directoral N° 
0023-2023-EF/50.01”, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Directoral y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KARL ALEXANDER MELGAREJO CASTILLO
Director General
Dirección General de Presupuesto Público

2257073-1

EDUCACIÓN

Aprueban documento normativo 
denominado “Lineamientos aplicables 
para el otorgamiento de subvenciones 
económicas a graduados y estudiantes 
de pregrado de las universidades 
públicas, para el desarrollo de actividades 
académicas, investigación formativa de 
pregrado, concursos de investigación e 
innovación, entre otros fines, vinculados 
al artículo 48 de la Ley N° 30220; así como 
subvenciones económicas a favor de 
estudiantes de pregrado y graduados para 
el desarrollo de trabajos de investigación 
y/o tesis, según corresponda, para obtener 
el grado de bachiller y/o título profesional a 
nivel de pregrado, en el marco del artículo 
98 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 010-2024-MINEDU

Lima, 30 de enero de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° DICOPRO2024-INT-0029462, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y el 
literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, son 
funciones rectoras y técnico-normativas del Ministerio de 
Educación, formular planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como aprobar disposiciones normativas vinculadas 
con sus ámbitos de competencia, respectivamente; 

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, modificada 
por la Ley N° 31520, tiene por objeto establecer que las 
universidades están integradas por docentes, estudiantes 
y graduados. Se dedican al estudio, la investigación, la 
educación y la difusión del saber, la cultura, la ciencia y la 
tecnología, así como a la extensión y proyección social, 
en el marco del mejoramiento permanente de la calidad 
educativa. Asimismo, establece que las universidades 
cuentan con autonomía en su régimen normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, el numeral 98.1 del artículo 98 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, autoriza excepcionalmente, durante el Año 
Fiscal 2024, a las universidades públicas, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional por toda fuente 
de financiamiento, para otorgar subvenciones económicas 
a favor de graduados y estudiantes de pregrado para 
el financiamiento de actividades académicas y de 
investigación formativa, a través de pasantías, participación 
en congresos, intercambios estudiantiles nacionales e 
internacionales, entre otros tipos de movilidad estudiantil; 
así como concursos de investigación e innovación, entre 
otros fines, vinculados a lo señalado en el artículo 48 de 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria; asimismo, autoriza el 
otorgamiento de subvenciones económicas a favor de 
graduados y estudiantes de pregrado para el desarrollo 
de trabajo de investigación y/o tesis, según corresponda, 
para obtener el grado de bachiller y/o título profesional a 
nivel de pregrado. El Ministerio de Educación aprueba los 
lineamientos para el citado artículo en un plazo máximo 
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